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Ref.: Ellpte. N° 11-09-58794 

~ UNIVEASIOAO NACIONAL O~ CO~OOOA 

ll, Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 23 de diciembre de 2009 

VISTO: 
El pedido formulado por la Secrdaria EjecuCin de la Escuela de Graduados 

d e la Faeulead, para que se contrate bajo la modalidad de locadóo de servicio 
profesional independiente. al Lic. Andrd Matta, DNI12.280.144; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido coo las exigencias que especifica la 

Ordenan.z.a HCS N° 15/08, se ban elaborado los informes del área económico
fmanciera y de la Asesora J u ridica de la F acuitad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S UE L VE: 

Art. 1°.- Recooocer con carácter de excepción y t11 los térmiuos previstos por el 2° 
párrafo del articulo 2° de la Ordeoanu HCS. N° S/95, los servicial que hubiera 
prestado el Lic. Andrés Mana entre ellO y eiiS de diciembre de 2009 y disponer su 
pago en concepto de lecitimo abono, previa certificación por parte del responsable del 
contratado. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Finaaciera a los fines de instrumenaar el regislro 
que establece el articulo 12 de la Ordenanl.ll HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notlfíquese febaeientemenle al interesado, a la Asesora Legal y a la Escuela 
d e Graduados de esta Unidad Académica. 

R ESOLUCIÓ N DECANAL N° 895/2009 
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